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                                         RESUMEN
La Educación Ambiental tiene un papel protagónico en este nuevo milenio. Ella debe ser capaz de reorientar nuestros  modelos interpretativos  y nuestras pautas de acción hacia un nuevo paradigma: la participación en la gestión ambiental sostenible en el marco del desarrollo local. Aprovechar las potencialidades del programa de universalización de la educación superior  para lograr cambios en la conducta ambiental de maestros y decisores es de vital importancia en la actualidad. Por esta causa el problema investigativo se identifica en ¿Qué estrategia diseñar basada en los problemas ambientales de la comunidad para elevar la educación ambiental de los decisores del municipio de Los Arabos? En el desarrollo del proceso investigativo se utilizaron métodos teóricos como el histórico- lógico, inducción - deducción y análisis y síntesis que nos permitieron llegar a conclusiones sobre conceptos teóricos de la investigación, además de métodos del nivel empírico como encuesta, entrevista, estudio de documentos para la obtención e interpretación de la información. En la tesis se presentan la propuesta de estrategia para desarrollar la educación ambiental de los decisores a través de los problemas ambientales de la comunidad. La Estrategía presenta un grupo de pasos o lineamientos de trabajo que aplicados con un carácter de sistema orientan la acción educativa; y un sistema de recomendaciones metodológicas que complementan dichos lineamientos ya que orientan cómo organizar, preparar y ejecutar  las acciones de cada uno (objetivos-contenido-métodos- evaluación) .
Se trata,  esencialmente de  incorporar la educación ambiental a través de tareas integradoras o proyectos tomando como eje los problemas de la comunidad  dirigiendo las acciones de la actividad que desempeñan los decisores hacia el desarrollo sostenible, con un sistema de contenidos en términos de conocimientos, habilidades y valores.

Introducción: 

Arribamos al tercer milenio con un estado del medio ambiente caracterizado por un alto grado de deterioro y notables niveles de agotamiento de los recursos naturales que superan cualquier expectativa anterior, en cuyo proceso las políticas económicas juegan un papel decisivo, en el contexto de un creciente proceso de globalización del sistema económico mundial. Los flujos financieros se mueven fundamentalmente entre tres bloques económicos: Japón y la Asociación de países del Sudeste Asiático, el Tratado de Libre Comercio y la Unión  Europea, África, Europa del Este y América Latina han quedado fuera y Cuba se distingue por una situación límite ocasionada por el inmoral  bloqueo económico y las distintas leyes extraterritoriales con que el gobierno de Estados Unidos  le hace la guerra económica. 
Las culturas de nuestros pueblos son cada vez más penetradas, resultado de la tendencia de homogeneización cultural de occidente que trae consigo fuertes hábitos de consumo  asociados a la creación de pseudos necesidades basadas en torcidos conceptos de bienestar(1), a costa de la profundización del impacto sobre la Naturaleza,  e incompatibles con la sostenibilidad del  desarrollo, y  que se sustenta por un lado, en los grandes avances de las tecnologías de las telecomunicaciones  y la informática,  y por otro, en que  estos medios están en manos de las transnacionales de la información, (uno de los efectos negativos de la globalización), las que deciden que debemos saber, ver y oír cada día.  
Esta problemática ambiental global,  afecta a Cuba como a cualquier otro país,  adquiriendo  una expresión singular al interrelacionarse  con la problemática  nacional, la que está condicionada por las especificidades derivadas de su carácter insular, su clima tropical y su posición geográfica, por el déficit de recursos naturales esenciales, por la difícil situación económica que atraviesa, así como  por otros elementos  de carácter sociocultural que configuran nuestra problemática ambiental nacional. Cuba depende  como ningún otro país de sus  propias fuerzas y recursos, cobrando una 

singular importancia el rigor con que se gestionen  las riquezas, así como el conocimiento de los problemas ambientales,  para estar en condiciones óptimas de encontrar las mejores soluciones, lo que depende en gran  medida  de la capacidad para integrar los procesos naturales, sociales y culturales con los de desarrollo económico, elemento consustancial  a la cultura ambiental.

Esta problemática requiere del desarrollo de una cultura ambiental de toda la sociedad, pero especialmente de los decisores, ya  que son estos los máximos responsables, tanto del impacto de la actividad socioeconómica y cultural, como de las  soluciones a los problemas actuales y su prevención;  la cual por otra parte, de acuerdo a estudios realizados por el autor, y confirmados en documentos oficiales y por el criterio de las autoridades ambientales del país, demuestran que es  insuficiente en los momentos actuales.  Los decisores constituyen el grupo social cuya actividad ejerce el mayor  impacto sobre el medio ambiente, tanto el campo de las políticas, la economía, la cultura, la educación y demás esferas de la producción material y de la superestructura social, lo que evidencia el ancho espectro potencial del impacto  de su encargo social. Es la educación el instrumento más poderoso para lograr dicha aspiración,  y para ello debe organizarse con una dimensión ambiental desde la perspectiva del desarrollo sostenible, lo que  requiere llevar adelante estrategias educativas orientadas a la incorporación de la naturaleza como una categoría indisolublemente interdependiente a las demás categorías vinculadas al proceso y con ello promover el enriquecimiento teórico de las ciencias de la educación. Este contexto impone continuar avanzando en el  perfeccionamiento de la  formación de los decisores, promoviendo procesos de reelaboración de conocimientos, redefinición de conceptos y modificación de las prioridades que propicien el cambio de los patrones de  selección y explotación de los recursos, de la  dirección de las inversiones, de la orientación del cambio tecnológico y de  las transformaciones institucionales y culturales como condiciones para el tránsito hacia la  sostenibilidad de nuestro proceso de desarrollo. 

Al mismo tiempo, se requiere continuar ampliando  y  fortaleciendo la acción de la universidad hacia la sociedad,  orientándose hacia la  instrucción y la educación de la población para una  participación más activa y efectiva  en la solución de los problemas sociales, en lo que la dimensión ambiental  juega un papel clave como  factor de los cambios  que  está demandando la sociedad, y para lo cual hay que preparar a los decisores en el marco de una estrategia integral diseñada a partir del conocimiento científico de las necesidades y particularidades de cada contexto, y del reconocimiento del valor del conocimiento tradicional y popular, y del protagonismo de las comunidades,   de manera que se  garantice una extensión universitaria que contribuya de forma efectiva a la formación de una cultura ambiental en la población.   
La Educación superior, como institución productora de conocimientos y generadora de cambios tecnológicos, juega un papel rector en esta compleja tarea, y para ello  se requiere continuar  reorientando  la dimensión ambiental de su gestión, para lograr el desarrollo de la cultura ambiental de los decisores que tendrán la misión de guiar el país hacia un desarrollo sostenible  y es con el objetivo de contribuir a este propósito que se propone la presente estrategia Educativa. 
Una estrategia es un instrumento de planificación, y  según los principios de  la planeación estratégica  es un plan general de acción para el logro de objetivos a largo plazo; es también según J. J. Borges y otros, (1995) “la selección de la mejor combinación lógica de pasos, que integran actores, factores y acciones para lograr un objetivo concreto en un determinado contexto”(2), definición ésta a la que se adscribe el aspirante, para sustentar  la siguiente Estrategia Educativa con el propósito de  hacer transitar el proceso del estado inicial al estado deseado. 

Material y Métodos.

La estrategia investigativa asumida en el desarrollo de la investigación es descriptiva al caracterizar las regularidades del fenómeno objeto de estudio y además explicativa dadas las posibilidades de proponer soluciones fundamentadas en una estrategia al problema objeto de estudio, en este caso el desarrollo de la educación ambiental de los decisores del municipio de Los Arabos a través de los problemas ambientales de la comunidad. 

Se utilizaron como métodos teóricos: el histórico- lógico, inducción y deducción y análisis y síntesis que nos permitieron llegar a conclusiones sobre conceptos teóricos de la investigación. Además en el nivel empírico,  el estudio de documentos para la determinación de los referentes teóricos y del marco jurídico e instrumental, las encuestas y entrevistas como fuentes de información sobre los niveles de conocimientos de los docentes y decisores del territorio de Los Arabos  en relación con la problemática ambiental de la comunidad. Se utilizó la observación de forma continua para presentar resultados seguros. Como herramientas para el procesamiento  se utilizaron los métodos estadísticos.
La muestra esta compuesta 246 decisores de las empresas azucarera Mario Muñoz Monroy, la agropecuaria General Gusev y la asamblea municipal del poder popular incluyendo además 10 profesores fijos de la SUM encargada de desarrollar la capacitación de los decisores del territorio.

Se eligió esta muestra para la investigación por constituir estas organizaciones  prioridades en el desarrollo del territorio.

                       DESARROLLO

 Concepción Metodológica de la Estrategía.

La Estrategía se concreta en un sistema de acciones para su  integración en la

estrategía de superación y capacitación de los cuadros y reservas del estado del

Consejo de Administración Municipal, con un carácter suficientemente  general y
           flexible que permita ser utilizada por otros  municipios del país, de acuerdo con las

        condiciones concretas de cada territorio.

Su concepción metodológica se fundamenta en su integración al proceso de capacitación de los cuadros y reservas del estado, por tanto las acciones  tienen  la perspectiva de producir cambios sustantivos en diferentes  plazos,  en lo que la investigación debe jugar un importante rol aunque no el único.
La Estrategía presenta un grupo de pasos o lineamientos de trabajo que aplicados con un carácter de sistema orientan la acción educativa; y un sistema de recomendaciones metodológicas que complementan dichos lineamientos ya que orientan cómo organizar, preparar y ejecutar  las acciones de cada uno (objetivos-contenido-métodos- evaluación) . Anexo I.
Se trata,  esencialmente de  incorporar la educación ambiental a través de tareas integradoras o proyectos tomando como eje los problemas de la comunidad  dirigiendo las acciones de la actividad que desempeñan los decisores hacia el desarrollo sostenible, con un sistema de contenidos en términos de conocimientos, habilidades y valores.

La Estrategia está centrada en  los valores en que se  sustenta el proyecto revolucionario cubano, la política de educación superior cubana, el proyecto educativo de la Revolución a través de la universalización de la educación,  la política ambiental cubana y la estrategia de superación y capacitación de los cuadros y reservas del estado. Se partió   de las necesidades de aprendizaje más significativas, identificadas a través de la investigación, las cuales orientaron la dirección hacia donde debía realizarse el esfuerzo principal, determinándose  los principios y  elementos esenciales que permitieron formular los objetivos generales, y determinar los  contenidos,  los 

métodos,  y la evaluación del sistema, para transitar del estado actual hacia el estado deseado.
Estructura de la Estrategia. 
Siguiendo la definición de J.J. Borges, en el diseño de la estrategia, se han identificado como  los actores,  los sujetos participantes en el proceso formativo: educadores, los decisores y los miembros de las comunidades en sentido general.  
Los factores  son cada uno de los componentes del proceso educativo, como el problema, el objeto, los objetivos, el contenido, los métodos,  y la evaluación; como acciones, están el diseño, planificación, ejecución y evaluación permanente de  los lineamientos de la estrategia; el  objetivo  es elevar la preparación ambiental de los decisores del   municipio de Los Arabos a partir de los problemas ambientales de la comunidad mediante la aplicación de la estrategia de educación ambiental en el contexto es la estrategia de superación y capacitación de los cuadros y reservas del estado y  su entorno social. Los pasos,  según la nomenclatura de Borges, serán identificados como  lineamientos, y cada uno de estos, se estructuran a su vez en: objetivo (s) y acciones. 
La Estrategia tiene su antecedente en la Estrategia de Educación Ambiental Nacional y se vincula con los planes de postgrado y extensión de la sede universitaria municipal Rafael Trejo González que tiene entre sus responsabilidades la superación y capacitación de los decisores del municipio. Está diseñada en tres fases y seis lineamientos de trabajo. Los lineamientos de trabajo constituyen las   direcciones  hacia donde se debe orientar el esfuerzo principal y se corresponden con los principales problemas identificados a través de las investigaciones realizadas.

Lineamientos de Trabajo. 

1- Fortalecimiento de la capacidad institucional. 
2- Formación y Capacitación de la Comunidad Educativa. 
3- Integración de la Dimensión Ambiental del Desarrollo en el Proceso de capacitación 

    de los decisores. 

4- Integración de la Dimensión Ambiental del Desarrollo en la Extensión  Universitaria. 

5- Integración  de la Dimensión Ambiental  de las Investigaciones. 

6- Integración de la Dimensión Ambiental en la  Información y la Divulgación. 

Lineamiento I: Fortalecimiento de la Capacidad Institucional  
Objetivo: 
Integración de la dimensión ambiental en  la política y la gestión   institucional.  
Acciones:  
1. Constitución  en la sede universitaria municipal (SUM) del Grupo Multidisciplinario de Educación Ambiental (GMEA), con representación de las diferentes carreras tanto de estudiantes  como profesores además de las organizaciones políticas y de masas y comunitarias. 

2. Establecer normativas metodológicas sobre estructura  y funciones para el

     GMEA.

3. Establecer las normativas metodológicas que establezcan la incorporación de la Dimensión Ambiental (DA)  en  la política institucional    (planificación, organización,  y control), en los distintos  carreras y en la actividad de postgrados y extensión.

4. Establecer  los mecanismos de relación entre el GMEA y las diferentes  carreras

      de la SUM. 

5. Establecer mecanismos metodológicos y de organización para facilitar la

           integración de la DA en la organización  y en el  proceso de capacitación de los

           decisores, en las condiciones de la  Universalización.  

6. Establecer la DA como un indicador de calidad para la evaluación de toda la actividad docente, educativa, investigativa, extensionista,  informativa y divulgativa.
7. Fortalecer las relaciones de la SUM  con el CITMA del territorio, capacitación y cuadros del gobierno municipal y otros organismos que puedan contribuir a la 

    aplicación de la estrategia, a través de convenios de  colaboración. 

8. Promover la búsqueda de financiamiento a través de proyectos para  el  fortalecimiento de la Estrategia.

Lineamiento II: Formación y Capacitación de la Comunidad Educativa. 

 Objetivo: 
Perfeccionar el  sistema de capacitación, a partir del diagnóstico de las necesidades de aprendizaje,  orientado a  elevar el nivel de información y de preparación de los tomadores de decisiones, de los docentes y trabajadores en general de la institución sobre la DA  en el marco de la aplicación de la Estrategia, con el carácter sistémico e interdisciplinario que esta demanda. 
 Acciones: 
1. Desarrollar de forma escalonada según las prioridades que se establezcan,  

            cursos básicos a diferentes niveles para preparar a los educadores de las

            diferentes carreras; directivos,  docentes a tiempo parcial y tutores en la sede

            universitaria, sobre  los fundamentos teórico conceptuales de la DA, el trabajo

            en equipo y prácticas interdisciplinarias. 

2. Organizar la capacitación  sistemática del GMEA para el asesoramiento

            metodológica de la aplicación de la Estrategia 
       3.  Implementar un sistema de talleres de diagnóstico, de  evaluación y de

            reflexión conceptual, metodológica y práctica sobre la dimensión y la

            cultura ambiental y su expresión real y potencial en el proceso pedagógico, u

            otras actividades  metodológicas con ese fin. 

4. Integrar la DA  a la preparación metodológica, a los entrenamientos

            metodológicos conjuntos, a la auto preparación y a la formación de 

            posgrado de los claustros correspondientes, para  la participación 

            efectiva en su aplicación, teniendo en cuenta las especificidades y

            singularidades de cada uno de los perfiles  profesionales, 

5. Gestionar la participación del claustro en cursos de postgrado según las prioridades que orienta la Estrategia.

6. Organizar eventos científicos en los que participen otras sedes, el CITMA , otras organizaciones, empresas  y organismos priorizadas y los cuadros y reservas que propicien el intercambio profesional orientado a elevar el nivel de información y de preparación del claustro y de los decisores. 

7. Sistematizar el apoyo a la capacitación comunitaria orientada a contribuir a la

            formación de una cultura general e integral y a la participación  en la

            autogestión de los recursos, al cuidado del entorno, la mediación de

            conflictos, la armonía de las relaciones sociales y la  educación ambiental,

            entre otros conocimientos y capacidades necesarios para  contribuir a la

            elevación de  la calidad de vida. 

8. Establecer convenios de colaboración y/o coordinaciones con el CITMA 

            para contar con personal especializado en los casos necesarios para el 

            desarrollo de los núcleos básicos de contenido recomendados en la

            Estrategia, así como otros apoyos en términos de  asesoría en general. 

9. Organizar charlas, paneles, conferencias seminarios, talleres, visitas 

            especializadas, consulta a expertos,  y otras actividades como medio   para

            complementar aquellos contenidos que  no puedan ser abordados 

            suficientemente a través del componente académico.                  

Lineamiento III: Integración de la Dimensión Ambiental del Desarrollo  en el  Proceso de capacitación de los decisores.

Objetivo: 
Integrar la dimensión ambiental en los diseños curriculares de los cursos para los decisores con un carácter interdisciplinario. 

Acciones:
1. Promover la reflexión y el análisis sobre la estrategia y las  recomendaciones

      metodológicas en los profesores de las carreras,  para    coordinar la

      implementación  de las acciones de la Estrategia  para la integración de la DAD 

      en los diseños curriculares de los cursos.

2. Determinación de los problemas ambientales de mayor prioridad, identificados

      en el municipio vinculado en el contexto del campo de  acción de los decisores 

      y  a partir de ellos derivar el sistema de objetivo-contenido-método en el del  

      diseño  curricular, a través de ejes   articuladores. 

3. Análisis curricular para determinar  la presencia o ausencia del  sistema  

            de conceptos, habilidades y  valores identificados como básicos y demás

            contenidos recomendados para valorar cuáles serán seleccionados, en qué

            modulo y en qué momentos del tiempo curricular, para tributar al desarrollo de

            la cultura ambiental. 

4. Elaborar orientaciones metodológicas orientadas a los docentes  para la     incorporación de la DAD en las actividades prácticas  y la investigación     respectivamente.

5. Basado en  un proceso de  retroalimentación continuo y permanente

            sobre la DAD de los diseños curriculares, propiciar su  transformación y

            perfeccionamiento mediante la acción colegiada e interdisciplinaria de lo

            colectivos académicos. 

Lineamiento IV: Integración de la dimensión ambiental en la extensión 
universitaria. 
Objetivo: 
Fortalecimiento de la extensión universitaria, a través de la integración de la DAD en los planes, programas y proyectos comunitarios.
Acciones: 
       1. Realizar diagnósticos participativos para la identificación de los

           problemas ambientales locales.  
       2. Promover la vinculación de las comunidades a actividades docentes,

           científicas y culturales que contribuyan a elevar   cultura ambiental. 
       3. Promover y apoyar el intercambio entre líderes comunitario y los

           decisores para contribuir a fortalecer la capacidad de participación de los

           organismos y organizaciones en la solución de problemas ambientales

           de la comunidad.
       4. Desarrollar programas y proyectos socio-culturales y comunitarios,

           orientados a contribuir a la solución de los problemas ambientales de la

           comunidad.
5. Contribuir al proceso de  introducción de la dimensión ambiental en la

     actividad de los centros recreativos y culturales, así como de las

           instituciones y centros especializados vinculados a la promoción de la

           cultura, el deporte y la recreación, como parte del proceso de desarrollo

           de la cultura general e integral. 

Lineamiento V: Integración de la dimensión ambiental en las investigaciones 
Objetivo: 
Integrar la DAD en los planes de ciencia y técnica,  FORUM  y jornadas científicas contribuyendo  a la producción y generalización de conocimientos sobre la gestión  y la formación ambiental. 

Acciones: 

1. Incorporar al diseño e implementación de la DAD en los planes de ciencia y técnica, FORUM y Planes de ciencia y técnica de los organismos, empresas y SUM .

2. Promover vínculos con Centros de Investigación, de la  producción,  los servicios de bienes materiales, y culturales  para obtener información actualizada sobre el comportamiento de la problemática ambiental   sectorial 

                y territorial, así como de  la aplicación de la política ambiental,  como  

                elementos de gran importancia para la actualización de los investigadores. 

3. Dar seguimiento por la vía de la investigación a la aplicación de la Estrategia Educativa, a fin de incorporar las modificaciones y ampliaciones que la práctica pedagógica oriente para cada uno de sus lineamientos, a través del proceso de Universalización de la Enseñanza.

4. Promover la organización de talleres y eventos científicos en los que se

                expongan y sometan a la crítica especializada los resultados de la 

                aplicación de Estrategía.  

Lineamiento VI: Integración de la dimensión ambiental en la gestión de la información y la comunicación 
Objetivo: 
Elevar el nivel de información ambiental de educadores, decisores y  la comunidad.  

Acciones: 
1. Promover la introducción de la DAD en los planes de divulgación, así como la organización de jornadas para estimular la información y la

                participación en la solución de problemas priorizados.  
2. Promover actividades divulgativas sobre  la política ambiental nacional, 

                los principales problemas ambientales municipales y sectoriales y otro

                temas de especial interés para el territorio 

3. Promover el intercambio entre centros de documentación e información

                de los diferentes organismos y empresas del municipios sobre la 

                temática medioambiental.

           4.  Promover la producción científica y las publicaciones sobre los temas de

                la dimensión ambiental. 
           5.  Promover la localización y recopilación de monografías, artículos 

                periodísticos, investigaciones entre otros resultados en materia de medio

                ambiente y educación ambiental para contribuir a  mantener actualizados

                a los decisores facilitando su  acceso y divulgación y legislaciones

                existentes.

     6.  Promover vías creativas de divulgación, a través de concursos y otros 

                medios participativos.

Los seis lineamientos forman un sistema, está interrelacionados y el funcionamiento   de unos es apoyado o depende de los  otros, aunque conservan relativa independencia. En el Anexo II se presenta la  estructura de la Estrategía de  forma esquemática para poder expresar mejor  las relaciones  de sucesión y de subordinación  entre los diferentes  lineamientos. 

Modelo educativo para la implementación de los lineamientos de trabajo.

Este modelo educativo contiene las recomendaciones teórico-metodológicas para la implementación de los lineamientos de trabajo que deben contribuir al perfeccionamiento del sistema educativo en su conjunto, las cuales por su carácter general resultan válidas como factor de socialización educativa en otros contextos formales y no formales, constituyendo una guía para la acción. 

Se refiere a  principios básicos,  objetivos generales,  el contenido básico, el enfoque metodológico y la evaluación, todo  lo que  está interrelacionado entre sí, de forma sistémica, así como otras recomendaciones de carácter  general.  

Problema: 

 ¿Qué estrategia diseñar basada en los problemas ambientales de la comunidad para elevar la educación ambiental de los decisores del municipio  de Los Arabos?
Principios  educativos para la implementación  de la Estrategia.

Un  principio,  se considera de generalización de experiencias pedagógicas y conocimientos  científicos que orientan el pensamiento  y  la acción de los educadores sobre la base de la esencia  (regularidad) y estructura del proceso pedagógico profesional en  un determinado momento histórico; responden a las condiciones socio-económicas, lo que significa que son flexibles,  cambiantes,  no acabados, se enriquecen,  perfilan  y modifican  a través de la dialéctica de la educación y la  sociedad (Hernández, I, 2000). 
Los principios educativos que se proponen  pueden considerarse orientaciones generales para apoyar al educador en el diseño, enfoque y organización del proceso educativo a través de la Estrategia propuesta,  que se  fundamenta científicamente en los avances de las ciencias de la educación,  entre ellas la Pedagogía,  la Sociología de la Educación y de otras ciencias afines como la Psicología, así como en los aportes de numerosos eventos científicos celebrados sobre el tema a escala mundial y regional, (que han sido estudiados, y contextualizados a las condiciones del modelo de desarrollo cubano). 
Constituyen una síntesis de la experiencia de tres décadas de educación ambiental latinoamericana, expresadas en el aporte de numerosos educadores ambientales, en los aportes de la  producción científico pedagógica cubana, de  los  “principios rectores de la educación ambiental” aprobados en la conferencia de Tbilisi; y enriquecida con la experiencia de autores cubanos a través del proceso de la investigación en  el contexto  educativo y  sociocultural. 
Los principios educativos constituyen una importante herramienta metodológica para la aplicación de la estrategía, en tanto orientan el enfoque del contenido, los métodos, y la evaluación.   

  I.    Principio de la  Ética Ambiental 
 II.    Principio Político e Ideológico de la Problemática Ambiental. 
III.    Principio del Carácter Sistémico e Interdisciplinario  de la Problemática  Ambiental 

IV.    Principio del Carácter Global de la Problemática Ambiental 
 V.    Principio de interdependencia entre la problemática ambiental y el desarrollo. 

VI.    Principio del Carácter Histórico de la Problemática Ambiental. 
VII.   Principio de la Unidad entre Soberanía, la  Independencia y Colaboración

        Internacional en el contexto de las políticas ambientales  internacionales. 
VIII.  Principio de la unidad entre lo  educativo,  lo instructivo y lo formativo en el
        proceso pedagógico para el desarrollo de la cultura ambiental. 

IX.    Principio de construcción del conocimiento ambiental en un contexto socio- 

        histórico-cultural  para el desarrollo de la cultura ambiental. 

X.     Principio de la Unidad entre el Saber Científico y el Saber Tradicional en

        el contexto de las relaciones hombre-sociedad -naturaleza 
XI.    Principio de la Unidad entre lo Cognitivo y lo Afectivo en el proceso educativo 

        ambiental.    

XII.   Principio de la Unidad  entre Ciencia y Tecnología en el contexto de  problemática

        ambiental. 

XIII.  Principio de la Unidad entre la Teoría y la Práctica en el proceso educativo

        ambiental.

Objetivos Generales  para la educación ambiental en los decisores.

Estimamos oportuno atenerse a las siguientes categorías de objetivos,  establecidos en la Conferencia Intergubernamental de Educación Ambiental en Tbilisi de 1977, para el desarrollo del proceso de capacitación de los decisores.

CONCIENCIA: desarrollar dominio y preocupación consciente hacia el medio

ambiente total y sus problemas asociados;

CONOCIMIENTO: ganar una serie de experiencias y adquirir un conocimiento 

básico del medio ambiente y de sus problemas asociados;

CONDUCTA: fomentar valores y sentimientos de interés por el medio ambiente y

 la motivación para participar activamente en el mejoramiento y la protección 

 ambientales;

COMPETENCIA: desarrollar las habilidades para identificar y resolver problemas

ambientales;                      

COMPROMISO: Proporcionar la oportunidad para comprometerse activamente,

 a todo nivel, en el trabajo en favor de la resolución y prevención de problemas 

 ambientales.

Estas categorías de objetivos deben estar presentes de manera dialéctica en cada actividad de nuestro proceso de capacitación. Es decir, la educación ambiental para el desarrollo sostenible no se limita a la instrucción en el conocimiento del medio ambiente, junto a esto es necesario la formación de valores entendidos en

su sentido más amplio. En el orden cognitivo se requiere el desarrollo de un pensamiento sistémico y crítico. En el orden afectivo se requiere desarrollar la sensibilidad, la solidaridad y el sentimiento de pertenencia. Y en el orden conductual se requiere desarrollar la cooperación y la participación entre otros valores.

Deben tener carácter formativo, relacionado con el comportamiento afectivo, el desarrollo cognitivo y el desempeño profesional, así la educación ambiental posibilita la consecución de una serie de resultados específicos; lo que implica desarrollar conciencia, conocimientos y capacidades profesionales para dar respuesta al problema objeto de estudio.

En lo que se refiere al comportamiento afectivo, implicará la concientización sobre los problemas ambientales para que puedan ser claramente comprendidos por el individuo y el colectivo, con el propósito principal de que se comprometan a participar de forma activa en la solución de los problemas, para lograr la mejoría y protección del medio ambiente.
En el aspecto cognitivo, el objetivo será proporcionar al educando los conocimientos que le permitan, entre otras cosas acceder a los datos ya existentes y comprender los aspectos técnicos fundamentales de los problemas del medio ambiente, las causas que los originan y los efectos que provocan. También, facilitar los instrumentos y métodos necesarios para la gestión ambiental.

En lo referido a la capacidad profesional, el objetivo proporcionará las técnicas
adecuadas a cada una de las actividades específicas relacionadas con la solución de  

los problemas del medio ambiente, impulsando la participación activa de los 

individuos en la promoción de la gestión ambiental en los procesos de planificación y 

desarrollo.

 Es indispensable en el proceso de capacitación tener presente en el contenido de

 cada actividad los siguientes elementos:

           1. Identificar y caracterizar la problemática ambiental en el entorno inmediato  

               determinando las relaciones con los problemas ambientales del  municipio, 

               provincia, el país y el mundo.

           2. Establecer la relación de esta problemática con la actividad que realizan

               quienes participan en el proceso de capacitación.
           3. Valorar las posibles soluciones a los problemas ambientales (así como su 

               previsión) y la responsabilidad individual, comunitaria o institucional (empresa,  

               organismo, gobierno, etc.) con las mismas.

           4. Relacionar cada problema ambiental con los documentos rectores de la  

               política y la gestión ambiental cubana. ( Ej: Legislación vigente, documentos 

               estratégicos y  programáticos, etc.)

           5. Crear las herramientas necesarias para la gestión ambiental empresarial 

               comunitaria o de gobierno.

Contenidos  generales  de  la educación ambiental para la formación de los decisores. 
Sistema de Conceptos  Básicos identificados y recomendados
· Medio ambiente /medio ambiente psicosocial

· Ética ambiental/antropocentrismo racional

· Naturaleza/biosfera/ecosistema

· Capacidad de carga/ciclos biogeoquímicos

· Problema complejo

· Recursos naturales no renovables y renovables

· Sociedad/necesidades sociales/necesidades espirituales

· Cultura ambiental/cultura ambiental profesional

· Diversidad biológica y cultural

· Producción más limpias

· Tecnologías apropiadas

· Modelo de desarrollo/formación socioeconómica

· Progreso

· Calidad de vida/índice de desarrollo humano

· Crecimiento económico/desarrollo sostenible

· Potencial natural/capital natural

· Patrones de producción, distribución, cambio y consumo

· Gestión ambiental profesional

· Política ambiental/legislación ambiental

· Problema ambiental

Sistema de habilidades básicas identificadas y recomendadas 

· Independencia cognoscitiva
· Defensa equilibrada de criterios propios
· Pensamiento crítico
· Capacidad para contribuir al establecimiento de relaciones interdisciplinarias
· Capacidad de diálogo
· Capacidad para establecer relaciones respetuosas y afectivas con la diversidad biológica y cultural
· Diseñar y gestionar soluciones
·  Prevenir problemas
· Evaluar y estudiar impactos
· Identificar y aceptar límites
· Jerarquizar
· Desarrollo de la imaginación
· Desarrollo del poder de síntesis
Sistema de valores identificados y recomendados 

· Asunción de responsabilidad Individuales, Colectivas y Sociales(auto responsabilidad)
· Respeto al derecho ajeno/capacidad para vivir juntos/respeto al otro
·  Defensa de la identidad cultural
·  Defensa de la soberanía nacional
· Defensa de la justicia social
·  Honradez/sinceridad
·  Voluntad
·  Solidaridad
·  Austeridad
·  Perseverancia
· Disposición al cambio/auto transformación
· Sensibilidad hacia lo humano y la especies no humanas
Núcleos Básicos del Conocimiento Ambiental identificados y recomendados

 Este aspecto incluye las temáticas del módulo, las que se organizarán tomando en
 consideración el orden lógico de los contenidos y las necesidades del público meta.  

 La cantidad de tiempo dedicado a cada una de las temáticas dependerá de los factores

antes mencionados.

I- Una Introducción Necesaria

II- Agricultura Sostenible

III- Contaminación y Gestión de Residuos

IV- Manejo Forestal

V- Manejo de los Recursos Hidráulicos

VI- Ordenamiento Ambiental

VII- Prácticas de Producciones Más Limpias

VIII- Manual de Buenas Prácticas

IX- Diversidad Biológica

X- Gestión Ambiental Urbana

XI- Conservación de nuestro del Patrimonio Cultural y Natural

XII- Manejo Sostenido de los Suelos

Recomendaciones acerca de los métodos. 
La complejidad del contenido y el tipo de desarrollo que se pretende lograr  impone métodos y procedimientos activos y de carácter interdisciplinario  , que implica colocar siempre al educando en el centro de la contradicción; en situaciones que motiven y estimulen su curiosidad, que lo ubiquen en situaciones en los que tiene que tomar decisiones, elegir, que lo obliguen a actuar-pensar con  dimensión de totalidad, completando siempre los análisis con la síntesis; y para ello, estar preparados para pensar, aceptar y proponer  ideas diferentes  a lo acostumbrado,  en constante intercambio, investigación e invención (creación) y no por ello sentir  u oponer resistencias, al pensamiento colectivo y responsabilizarse con su elección o 
decisión. En correspondencia con lo anterior el modelo recomienda privilegiar   métodos  Heurísticos, problémicos, y participativos. 

Entre los métodos que se recomienda se encuentran:
                                 • El método científico

                                 • El método de proyectos

                                 • El método de solución de problemas

                                 • El método de dramatización

                                 • Método de los Centros de interés, entre otros

Recomendaciones acerca de las formas organizativas.
 Otro elemento a tener en cuenta son las  formas de organización de la 
 capacitación, para ello proponemos las siguientes:
             · La conferencia

                            · El taller

             · Visita profesional

La selección de la forma de organización dependerá de “la funcionalidad de la  misma, expresada en el problema a resolver y en los objetivos a alcanzar, los cuales se corresponden con la función didáctica que cumplirá la actividad en cuestión y que consecuentemente orientará la organización, comportamiento y dinámica de los restantes componentes, especialmente del sistema de acciones de los protagonistas” (3).

Recomendaciones acerca de la  Evaluación. 
La evaluación a que se hace referencia en este epígrafe se refiere tanto a la estrategía en su conjunto, como a los procesos educativos mismos. En ambos casos debe ser un proceso permanente y sistemático, y prestando atención a su carácter diagnóstico. Esta visión permite retroalimentar constantemente y da la posibilidad de realizar los ajustes que indique la práctica de forma oportuna. 

La concepción de la evaluación que se propone se basa en criterios y no en normas ni reglas. Los criterios deben  depender del contexto, y de los sujetos; y  el objeto se refiere a procesos y no a hechos aislados, ni a resultados únicos,  y deben  premiarse tanto los esfuerzos como  los resultados, ponderando ambos en dependencia de cada caso. 
El educador debe procurar elementos que le permitan apreciar, estimar, calcular y hasta sentir cualidades esenciales de la personalidad del sujeto para poder elaborar lo más aproximadamente posible a lo justo, a lo objetivo, una evaluación de su quehacer y de los cambios operados como resultado del proceso educativo, lo cual no se alcanza en el corto plazo, obtener información de cómo se produce el proceso, de cómo evolucionan los conocimientos y los sentimientos en el sujeto, lo que puede ser evaluado directa o indirectamente mediante la combinación de técnicas cualitativas y cuantitativas, en que el peso relativo de unas u otras estará en función del objeto, del sujeto, y del contexto. Los resultados son importantes, pero en tanto se consideren  los procesos a través de los cuales han transitado para alcanzarse. Debe siempre pensarse y actuarse en función de  procesos para alcanzar resultados, y en todo caso considerar estos últimos como cortes para valorar el proceso, ...los éxitos no señalan el final de la acción, no realizan ideales: en la vida intensa y ascendiente no hay estaciones de llegada, solo llega el que fracasa, porque llegar es detenerse” (José Ingenieros, 1905)(4). 
Pueden establecerse criterios generales para evaluar a un grupo; pero deben ser adecuados al contexto personal de cada sujeto que lo integra; a su umbral de capacidad para aprender, a sus conocimientos previos y a las características más esenciales de su entorno, las que determinan en sus conocimientos y sentimientos y en su respuesta a los estímulos educativos. El proceso de evaluación debe ser muy diverso, tanto como sujetos individuales y colectivos sean objeto del mismo.  
Se recomienda  evaluar los  conocimientos, comportamientos, y capacidades  en la actividad misma, empleando los métodos de la  investigación- acción. 
Pueden establecerse indicadores para la evaluación, que se correspondan con los cambios que se espera que evolucionen en el proceso y como resultado del mismo. 
Algunos de estos indicadores  pueden ser  los siguientes: 
•  Conocimiento  de la problemática ambiental a distintas escalas. 
•  Comprensión de las causas y consecuencias de la problemática ambiental a 

   distintas escalas. 

•  Disposición para participar socialmente de la gestión ambiental profesional o 

   comunitaria. 

•  Capacidad para diseñar y ejecutar soluciones o contribuir a ellas desde la

   perspectiva   de su ejercicio profesional, o ciudadano. 

•  Identificación del impacto potencial y real del ejercicio profesional sobre el entorno

   natural, socioeconómico o cultural.  
•  Actitud hacia el entorno natural y social, mediante la regularidad de su conducta

   respecto a sus compañeros, sus profesores,  sus vecinos, las personas con las que

   se relaciona de forma casual, independiente mente de su origen, sexo, raza  y 

   cultura. 

• Relación de respeto y protección  hacia animales y plantas, hacia el patrimonio 

  colectivo y social. 
• Austeridad y racionalidad en el uso y consumo de recursos de diferente naturaleza, 

  en el contexto de  su actividad  cotidiana,  de su grupo escolar, laboral, familiar y 

  social. 
• Disposición  para solucionar o participar en la solución de problemas cotidianos y que

  están relacionados con el entorno natural, colectivo o social, de manera efectiva,

  según se haya preparado para ello. 
• Demostración de coherencia entre la palabra y la acción. 
• Constatación de habilidades para enfocar los problemas con un carácter integrado. 
• Creatividad e independencia ara soluciones novedosas y efectivas. 
• Disposición y capacidad  para trabajar en equipo,  en una relación respetuosa,

  tolerante y  con fundamentos sólidos en la defensa de sus posiciones. 

Estos indicadores son solo ejemplos ilustrativos de carácter general, los que se enriquecerán en el contexto educativo a partir de la participación y creatividad del colectivo correspondiente. 
Se recomienda que la evaluación sea realizada combinando diversas técnicas y observadores en el que se incluya el sujeto evaluado y el colectivo al que pertenece, a partir entre otras vías de la valoración de los resultados en la transformación del objeto. 
Se recomiendan instrumentos y técnicas como  son  la observación directa o 

encubierta de su desempeño, la autoevaluación, la valoración colectiva de 

resultados, los talleres interactivos, entre otros. En el Anexo 3 puede consultarse un

esquema de este modelo. 

Conclusiones 

1. La problemática ambiental global y nacional impone que las personas en

     general  posean una cultura ambiental que contribuya a modificar su concepto 

     de si y de  su lugar en el mundo y en la biosfera, de manera  que desarrollen su 

          disposición al cambio.

     2.  Resulta de gran importancia construir y desarrollar una cultura ambiental 

          considerando que  los decisores  constituyen  el  grupo social que tiene la 

          responsabilidad, tanto del impacto de la actividad socioeconómica y cultural 

          sobre la sociedad y la naturaleza, como de las  soluciones a los problemas

          actuales y su prevención. 
      3. La Educación es el  instrumento más poderoso para desarrollar la cultura

          ambiental, y para ello debe integrarse la dimensión ambiental desde la 

          perspectiva del desarrollo sostenible a los procesos educativos. 

     4. Resulta imprescindible producir conocimientos acerca del qué hacer y cómo hacer

          respecto a la integración de la dimensión ambiental en los procesos educativos, y 

          particularmente en el proceso pedagógico profesional, de manera que se puedan

          emprender acciones fundamentadas científicamente, por eso esta propuesta es el

          resultado de un proceso de investigación orientado a ese fin, el cual debe 

          continuarse y generalizarse.
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ANEXOS

ANEXO No. 1

ESTRATEGIA EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA AMBIENTAL DE       LOS DECISORES.
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ANEXO 2

MODELO EDUCATIVO


Datos del autor. 

· Nombre y Apellidos: Jesús  C. Pérez González
· Municipio: Los Arabos
· Provincia: Matanzas
· País: Cuba
· Especialidad Graduado: Ingeniería Industrial
· Año de graduación: 1986
· Centro de Estudio: Universidad de Matanzas "Camilo Cienfuegos"
· Categoría Docente: Profesor asistente a tiempo parcial UMCC.
· Experiencia Profesional: 22 años
· Experiencia Docente: 4 años
· Correo electrónico: jeus.perez@umcc.cu
· Teléfono personal: 37 9542
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